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En atención a la solicitud allegada por el apoderado demandante y una vez analizadas las 

diligencias, observa el Despacho que por error involuntario se plasmó erróneamente la fecha a 

partir de la cual se ordena el pago de intereses moratorios y por consiguiente la fecha de 

vencimiento de la obligación; por tanto, el Despacho 

RESUELVE: 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el numeral  PRIMERO 
del auto fechado 29/09/2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido que 
la fecha de vencimiento de la obligación es  26/12/2019 y los intereses moratorios que se cobran 
sobre el capital adeudado, son a partir del 27/12/2019 y hasta cuando se efectué el pago total de 
la obligación Y no como quedó allí consignado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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